
 

 

 
ADENDA 01 

CONVOCATORIA PUBLICA 01 DE 2017 
 
Objeto. 
 
Contratar la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial, de equipos y personal 
en el perímetro de Bogotá D.C. y otros destinos nacionales 
 
Que teniendo en cuenta el número de propuestas presentadas y el tiempo requerido por el Comité Evaluador  

para verificar  las mismas, se hace necesario realizar la modificación al cronograma de la convocatoria, por lo 

tanto el numeral 13 del Capítulo I de los pliegos de condiciones de la convocatoria 01 de 2017, quedara así:   

13. Cronograma. 
 

ACTUACIÓN FECHA 

Publicación del proyecto de pliego de condiciones 
Miércoles, 18 de Enero de 
2017 

Plazo para que los interesados presenten observaciones  
Viernes 20 de Enero de 2017, 
5:00pm  

Respuesta a las observaciones Martes 24 de Enero de 2017.  

Publicación del pliego de condiciones definitivo  Martes 24 de Enero de 2017 

Plazo límite para entrega de propuestas y la apertura de las mismas 
Martes 31 de Enero de 2017, 
3:00pm 

Evaluación de ofertas 
Del 31 de Enero de 2017 al 
08 de febrero de 2017. 

Publicación de informe de evaluación de propuestas 09 de Febrero de 2017. 

Plazo para que los proponentes se pronuncien sobre la evaluación de ofertas y 
presenten subsanaciones 

Del 09 de febrero de 2017 al 
13 de febrero de 2017, 5:00 
pm  

Respuesta a las observaciones sobre el informe de evaluación de ofertas y 
publicación definitiva del informe de evaluación 

17 de febrero de 2017 

Audiencia de adjudicación del contrato 
20 De febrero de 2017, 
9:00am  

Suscripción del contrato 21 de Febrero de 2017 

Legalización del contrato 
Hasta el 23 de febrero de 
2017 

 
Dada en Bogotá, a los seis (6) días del mes de febrero de 2017,  
 
 
 
 
(Original Firmado)  

DARIO MONTENEGRO TRUJILO  
GERENTE GENERAL  
 
 
Proyecto: Sohany Patricia Lara Lopez- Abogada Profesional Jurídica 
 Reviso: Miguel Fernando Vega R-Secretario General  
Reviso. Lina Marcela Moreno  – Profesional  de Producción 

Reviso: Olga Lucia Vides Castellanos- Coordinadora Jurídica 
Reviso: Yonis Ernesto Peña- Abogado Secretaria General 


